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“El documento no es inocuo. Es, más que todo, el 
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PRESENTACIÓN 

 

Esa exposición reúne documentos seleccionados con la finalidad de componer 

la trayectoria de la “Federación de Sociedades Sudamericanas de Ciencia de 

Animales de Laboratorio” 

y sugeridos por personas que han permitido el acceso a sus acervos 

personales y que abrieron los canales, siempre provechosos, de contacto con 

otras personas también dispuestas a contribuir para 

trayectoria de la Federación a lo largo de sus veinte (20) años de fundación.

La idea original de contar la historia por medio de sus Memorias surgió por 

considerarnos de gran importancia la iniciativa de profesionales de diferentes 

países suramericanos que identificaron la necesidad de formar una Federación 

que reuniese todas las Asociaciones de Animales de Laboratorio de los países 

suramericanos. 

También hemos considerado de gran importancia las conquistas que han sido 

obtenidas a lo largo de esa trayectoria, no solamente para las Sociedades en 

Ciencia de Animales de Laboratorio de los países suramericanos, pero también 

por los beneficios obtenidos para trazar los caminos de la utilización ética y de 

bienestar de los animales.

Considero que la memoria y la historia son los propulsores de una vida y así, la 

exposición aquí presentada es el comienzo o un comienzo. A cada trienio 

esperamos publicar un nuevo volumen de memorias, con el registro de 

recuerdos vividos, objetivos y emociones, 

escritos, que sean compartidos registrando el avanzo y consolidación de la 

Federación y de la Ciencia de Animales de laboratorio en América del Sur.

 

Esa exposición reúne documentos seleccionados con la finalidad de componer 

la trayectoria de la “Federación de Sociedades Sudamericanas de Ciencia de 

Laboratorio” – FESSACAL. Dichos documentos han sido reunidos 

y sugeridos por personas que han permitido el acceso a sus acervos 

personales y que abrieron los canales, siempre provechosos, de contacto con 

otras personas también dispuestas a contribuir para contar y rememorar la 

trayectoria de la Federación a lo largo de sus veinte (20) años de fundación.

La idea original de contar la historia por medio de sus Memorias surgió por 

considerarnos de gran importancia la iniciativa de profesionales de diferentes 

aíses suramericanos que identificaron la necesidad de formar una Federación 

que reuniese todas las Asociaciones de Animales de Laboratorio de los países 

También hemos considerado de gran importancia las conquistas que han sido 

largo de esa trayectoria, no solamente para las Sociedades en 

Ciencia de Animales de Laboratorio de los países suramericanos, pero también 

por los beneficios obtenidos para trazar los caminos de la utilización ética y de 

bienestar de los animales. 

ro que la memoria y la historia son los propulsores de una vida y así, la 

exposición aquí presentada es el comienzo o un comienzo. A cada trienio 

esperamos publicar un nuevo volumen de memorias, con el registro de 

recuerdos vividos, objetivos y emociones, comprobados o no por documentos 

escritos, que sean compartidos registrando el avanzo y consolidación de la 

Federación y de la Ciencia de Animales de laboratorio en América del Sur.

 Vera Maria Peters

Esa exposición reúne documentos seleccionados con la finalidad de componer 

la trayectoria de la “Federación de Sociedades Sudamericanas de Ciencia de 

FESSACAL. Dichos documentos han sido reunidos 

y sugeridos por personas que han permitido el acceso a sus acervos 

personales y que abrieron los canales, siempre provechosos, de contacto con 

contar y rememorar la 

trayectoria de la Federación a lo largo de sus veinte (20) años de fundación. 

La idea original de contar la historia por medio de sus Memorias surgió por 

considerarnos de gran importancia la iniciativa de profesionales de diferentes 

aíses suramericanos que identificaron la necesidad de formar una Federación 

que reuniese todas las Asociaciones de Animales de Laboratorio de los países 

También hemos considerado de gran importancia las conquistas que han sido 

largo de esa trayectoria, no solamente para las Sociedades en 

Ciencia de Animales de Laboratorio de los países suramericanos, pero también 

por los beneficios obtenidos para trazar los caminos de la utilización ética y de 

ro que la memoria y la historia son los propulsores de una vida y así, la 

exposición aquí presentada es el comienzo o un comienzo. A cada trienio 

esperamos publicar un nuevo volumen de memorias, con el registro de 

comprobados o no por documentos 

escritos, que sean compartidos registrando el avanzo y consolidación de la 

Federación y de la Ciencia de Animales de laboratorio en América del Sur. 

 
 
 

Vera Maria Peters 
07/08/2020 
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IDENTIFICACIÓN 

 

Iniciamos esas memorias con el registro de la fundación de FESSACAL, 

ocurrida en 28 de mayo de 1999, en Palma de Mallorca, España. Fue motivada 

por la preocupación de un grupo de profesionales, formado por trece 

representantes de cinco Sociedades Suramericanas de Animales de 

Laboratorio que participaban del International Joint Meeting, XII ICLAS General, 

Assembly & Conference y, 7th FELASA Symposium.  

En los documentos hay dos versiones del Acta de la fundación de la 

Federación, una en portugués y otra en español. En ella están las asignaturas 

de todos los presentes. Esos documentos quedaron bajo la tutela de la Dra. 

Ana Maria Guaraldo que al llegar a Campinas en São Paulo, registró el 

documento en Cartorio. 

Toda la construcción del relato referente a la fundación de FESSACAL, 

constante en esas memorias, solamente fue posible, gracias a la contribución 

del Dr. Luiz Augusto Passos, amigo y colega de nuestra saudosa Ana Maria 

Guaraldo, ambos profesionales del Centro Multidisciplinar para la Investigación 

Biológica en el Área de la Ciencia en Animales de Laboratorio de la 

Universidad Estadual de Campinas (CEMIB/UNICAMP), para los cuales 

registro aquí mis agradecimientos por la confianza en repasarme los 

documentos existentes para entonces. Busco honorar la amistad y la confianza 

y hacer de esos documentos el instrumento propulsor de la organización de 

esas memorias. 

El primer estatuto de Fessacal fue aprobado en el año de 2000, durante la 

primera asamblea de FESSACAL, realizada junto al VII Congreso Brasileño de 

la Ciencia de Animales de Laboratorio, III Congreso Mundial de la Ciencia de 

Animales de laboratorio y II Encuentro de Investigación de MERCOSUR 

(COBEA 2000) en Campinas. En esas memorias registramos los hechos, las 

presencias y la gran contribución dada por FESSACAL para atender sus 

objetivos y misión, por medio de los documentos que aquí han sido 

presentados. 
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Solamente en el año de 2013, en Punta Del Este en Uruguay, durante el primer 

Congreso de la Asociación Uruguaya de Ciencia y Tecnología en Animales de 

Laboratorio - AUCyTAL, ocurrido en 12 y 13 de abril de 2013, fue realizada la 

segunda asamblea de FESSACAL. Durante esa asamblea, los representantes 

de las Sociedades Federadas, coordinados por las Dras. Ana Maria Guaraldo y 

Dra. Cecília Carbone hicieron la revisión del Estatuto vigente, generando 

sugestiones que fueron aprobadas, para adecuar mejor la organización de la 

Federación y de sus objetivos. Surge, entonces, el segundo estatuto de 

FESSACAL, vigente hasta la fecha de hoy y, también constante de esas 

Memorias. 

En esa fecha la presidencia que estaba con la Dra. Ana Maria Guaraldo pasa 

para la Dra. Alba Salvarrey que es sucedida por el Dr. Marcelo Asprea, en la 

reunión de la Asociación Argentina de Ciencia y Tecnología de Animales de 

Laboratorio (AACyTAL), realizada en Argentina en el año de 2016.  

Todos los documentos referentes a la organización de la Federación de 

Gobierno y de la Junta de Gobierno, a lo largo de ese período de 20 años son 

presentados, evidenciando siempre un trabajo en parcería entre los países 

miembros. 

La tercera Asamblea de FESSACAL ocurrió durante el XV Congreso de la 

Sociedad Brasileña de Ciencia en Animales de Laboratorio (SBCAL), 

juntamente con la Reunión del Consejo Internacional de Ciencia en Animales 

de Laboratorio (ICLAS), en 2018, en la ciudad de Goiânia, Goiás-Brasil. En esa 

Asamblea, fue discutida la necesidad de la Federación intensificar sus trabajos 

en capacitación de recursos humanos y viabilizando la colecta de las cuotas 

anuales, dos puntos que fueron establecidos en el estatuto vigente. 

En esas Memorias consta también una sesión con los registros históricos de la 

adhesión a FESSACAL, por la Sociedad Venezolana en Ciencia de Animales 

de Laboratorio (AVECAL), Asociación Uruguaya de Animales de Laboratorio 

(AUCAL) y Sociedad de Médicos Veterinarios de Ciencia en Animales de 

Laboratorio (SOVECAL). 
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SOCIEDAD MIEMBROS FUNDADORES 

AADEAL 

      Adela Rosenkranz  
      Cecilia Carbone  
      Maria del Pilar Cagliada  
      Ricardo Feinstein  
      Silvana Milocco  

AUDEAL       Enrique Pochintesta  

AVECAL      Rosa De Jesus  

COBEA 

      Ana Maria Aparecida Guaraldo  
      Silvania Peres Neves 
     Silvia Collette Barreto da Costa Ortiz 
     Ubimara Pereira Rodrigues 
     Vania Gomes de Moura Mattaraia   

“Te envio en anexo escaneada la foto que tengo de la fundación de FESACal en Palma de 
Mallorca en el año 1999. Además de mi misma  reconozco a Ana maria, Silvania y Rosa de 
Jesus El señor que esta en la punta creo que era un Colombiano que habia pertenecido al 
Bioterio del INS de Bogotá y que  que estaba estudiando en España” – Adela Rosenkranz, 2020  

“Sociedades y Miembros Fundadores – Palma de Mallorca en el año 1999.” 
    AADEAL = AACyTAL       AUDEAL = AUCyTAL          COBEA = SBCAL 
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 LISTA DE PRESENÇA  
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ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN DE SOCIEDADES SUDAMERICANAS DE CIENCIA DE ANIMALES DE 
LABORATORIO - FESSACAL 

 
Artículo 1º 
La Federación de Sociedades Sudamericanas de Ciencia de Animales de laboratorio, FESSACAL, 
es una sociedad civil, científica internacional y sin fines de lucro con sede/dirección registrada 
oficialmente en UNICAMP, Ciudad Universitaria Zeferino Vaz, calle 5 de Junio, 250, Sao Paulo, 
Brasil. 

OBJETIVOS: 

a) Integrar esfuerzos y proporcionar una representación común de las Asociaciones Federadas 
ante instituciones, organismos, asociaciones u otras organizaciones nacionales e 
internacionales relacionadas con la ciencia y el bienestar de animales de laboratorio y ante la 
comunidad científica internacional en general 
b) Representar los intereses comunes de las asociaciones que la constituyen en todos los 
aspectos relacionados con la ciencia de animales de laboratorio en Sudamérica 
c) Fomentar y coordinar acciones para promover el uso humanitario y apropiado de los 
animales utilizados con fines científicos y de docencia 
d) Establecer y mantener la comunicación con organizaciones nacionales, internacionales, 
privadas o gubernamentales relacionadas con los animales de laboratorio 
e) Llevar a cabo iniciativas que contribuyan con el desarrollo de la ciencia y bienestar de los 
animales de laboratorio 
f) Elaborar guías y recomendaciones sobre temas relacionados con la ciencia de animales de 
laboratorio que sean de interés común para las Miembros Federados 
g) Desarrollar actividades e iniciativas que atañen a la educación y formación de las personas 
relacionadas con los animales de laboratorio 
h) Promover el reconocimiento de FESSACAL como organización especializada en ciencia y 
bienestar de los animales de laboratorio 
i) Difundir conocimientos científicos e información sobre política científica relacionados con la 
especialidad 
j) Organizar eventos científicos conjuntos con las sociedades de ciencia de animales de 
laboratorio.  

Artículo 2º MIEMBROS 

Párrafo 1° Se consideran Miembros Federados aquellas sociedades o asociaciones científicas 
sin fines de lucro relacionadas con la ciencia y tecnología (CyT) de animales de laboratorio 
fundadoras de FESSACAL y las que a ella se afilien previa admisión por resolución de la Junta 
de Gobierno. 

Párrafo 2° La permanencia de cualquier sociedad o asociación científica como Miembro 
Federado está condicionada a la participación de sus delegados en las reuniones anuales de la 
Junta de Gobierno, a la actividad en las iniciativas de la Federación y al pago de una cuota 
anual determinada por la Junta de Gobierno. 
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Párrafo 3° Solo se aceptará un Miembro Federado por país. 

Párrafo 4° Se aceptarán otras categorías de membresía que se detallan a continuación, las 
cuales tendrán voz pero no voto en las resoluciones. 

MIEMBROS ADHERENTES: Son instituciones, asociaciones, organizaciones o personas 
individuales con propósitos afines a los de FESSACAL que sean aceptados y paguen su 
membresía de acuerdo con la cuota fijada por la Junta de Gobierno. 

MIEMBROS BENEFACTORES: Son instituciones, asociaciones, organizaciones o personas 
individuales que realicen una contribución económica significativa que favorezca el desarrollo 
de la Federación y que sean aceptados por la Junta de Gobierno. 

MIEMBROS HONORARIOS: Serán designados como Miembros Honorarios aquellas personas 
que hayan prestado servicios excepcionales para el desarrollo de la CyT de animales de 
laboratorio. Estos serán propuestos por la Comisión Directiva y aprobados por el Comité 
Ejecutivo 

Párrafo 5° Los países que no tengan asociación o sociedad de C y T de animales de laboratorio 
podrán ser invitados a las reuniones de la Junta de Gobierno en calidad de Observadores 
durante un período máximo de 2 años. No tendrán derecho a voto ni tendrán la obligación de 
hacer una contribución económica como el resto de los Miembros Federados. En cualquier 
caso, ningún país será representado por individuos y sólo se aceptarán países observadores 
que acrediten la intención de convertirse en sociedad. 

  

Artículo 3º GOBIERNO DE FESSACAL 

La Federación está dirigida por una Junta de Gobierno constituida por una Comisión Directiva 
(CD) y un Comité Ejecutivo (CE). El mandato de la Junta de Gobierno será de 3 años.  
La Junta de Gobierno se reunirá ordinariamente al menos una vez por año y 
extraordinariamente a través de una convocatoria realizada por el Presidente o por iniciativa 
de la mayoría de sus miembros. 

Comisión Directiva 

Párrafo 1° La CD está integrada por un máximo de dos delegados autorizados y nombrados por 
cada Miembro Federado, con derecho a un voto. En caso de que el delegado autorizado no 
pueda participar de la reunión anual de la Junta de Gobierno, el Miembro Federado podrá 
delegar por escrito el derecho a votar en otro afiliado de la misma Asociación. Los miembros 
de la CD deberán representar a su asociación y no a las ideas propias como individuos. 

Comité Ejecutivo 

Párrafo 2° El CE está constituido por: Presidente, Presidente saliente, Vicepresidente, 
Secretario y Tesorero. 
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Parrafo 3°: Todos sus miembros, con excepción del Presidente saliente, son elegidos por 
simple mayoría por la CD de la FESSACAL con término de mandato y posibilidad de reelección 
según el Artículo nº9 de este Estatuto. 

Parrafo 4°: Los miembros del CE, a excepción del Vicepresidente, son elegidos por simple 
mayoría por la CD, entre los socios activos de cada Miembro Federado. 

Párrafo 5º El Vicepresidente es elegido por simple mayoría por la CD entre los delegados que la 
conforman y a propuesta de uno de ellos. 

Párrafo 6°. Ninguna persona puede ser elegida para ocupar más de un cargo al mismo tiempo 
en el CE de la FESSACAL. 

Párrafo 7° Excepto los miembros del CE que tienen responsabilidades determinadas o en casos 
en que el Presidente lo autorice específicamente por escrito, ningún miembro de la CD u otra 
persona u organización puede usar el nombre de la FESSACAL, hablar o emitir juicios en su 
nombre o asumir compromisos legales y otros, sin la autorización previa por parte de la Junta 
de Gobierno. 

Párrafo 8° El quorum en las reuniones debe ser del cincuenta por ciento de los miembros de la 
Junta de Gobierno. 

  

Artículo 4º. SOBRE LAS FUNCIONES DE LA CD 

Párrafo 1º Elegir el Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Secretario. 

Párrafo 2º Delegar al Presidente o a cualquier otro miembro del CE, por el voto de los 2/3 de 
sus miembros, la representación de la FESSACAL en cualquier instancia y /o asunto, de acuerdo 
con el programa anual de actividades o eventualidades que se presenten. 

Párrafo 3º Aprobar el informe del Comité Ejecutivo (CE) sobre la política presupuestaria y el 
balance anual presentado por el Tesorero. 

Párrafo 4º Revisar y aprobar el informe anual de actividades científicas presentado por el CE. 

Párrafo 5º Decidir la formación de grupos de trabajo en temáticas de relevancia para la región 
sudamericana y proponer la integración de los mismos por profesionales afiliados o no a la 
FESSACAL. 

  

Artículo 5º. SOBRE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE: 

Párrafo 1º Convocar y presidir la Junta de Gobierno 

Párrafo 2º Representar a la Federación, frente a los gobiernos y a la comunidad en general, en 
la ejecución del programa de actividades aprobado por la Junta de Gobierno. 
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Párrafo 3º Representar a la Federación en juicio o fuera de él para todos los asuntos que le 
fueran pertinentes, como también para cualquiera de las funciones que le fueran otorgadas 
por los 2/3 de la CD 

Párrafo 4º Presentar anualmente a la CD un informe de las actividades de la Federación y el 
informe anual del Tesorero 

Párrafo 5º Manejar cuentas bancarias juntamente con el Tesorero. 

Párrafo 6º Participar por un periodo del CE como Presidente saliente al finalizar su mandato 

  

Artículo 6º SOBRE LAS FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE 

Párrafo 1º Reemplazar al Presidente en caso de ausencia, impedimento o bien asistirlo en 
tareas de dirección que le sean encomendadas. 

Párrafo 2º Ante impedimento del Presidente manejar cuentas bancarias juntamente con el 
Tesorero. 

  

Artículo 7º SOBRE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO 

Párrafo 1º Conducir las reuniones y elaborar las actas correspondientes 

Párrafo 2º Realizar y supervisar los trabajos de la Secretaría 

Párrafo 3º Ante impedimento del tesorero le corresponde al Secretario realizar movimientos 
de las cuentas bancarias conjuntamente con el Presidente 

  

Artículo 8º SOBRE LAS FUNCIONES DEL TESORERO 

Párrafo 1º Supervisar las finanzas de la Federación 

Párrafo 2º Realizar movimientos de las cuentas bancarias conjuntamente con el Presidente 
según reglamentación vigente 

Párrafo 3º Elaborar el balance anual de la Tesorería 

Párrafo 4º Presentar ante el CD el presupuesto para el año siguiente 

  

Artículo 9º ELECCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Párrafo 1°: Los miembros de la Junta de Gobierno se renovarán cada 3 años durante la 
Asamblea General que se desarrollará conjuntamente con una Reunión Científica Periódica de 
FESSACAL 
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Párrafo 2°: Los integrantes de la CD son elegidos por los Miembros Federados. Los delegados 
de cada Miembro Federado podrán ser reelectos por un período. 

Párrafo 3° Los integrantes del CE son elegidos por la CD por simple mayoría y podrán ser 
reelectos por un período para desempeñar cualquiera de los cargos del CE. 

  

Artículo 10º PATRIMONIO 

El patrimonio de la Federación está constituido por: 

a)    Cuota anual y Contribuciones de los Miembros Federados 
b)    Ingresos provenientes de títulos, acciones y/o bonos/documentos financieros 
c)    Donaciones, legados, ayudas y contribuciones que surjan de personas u otras fuentes 
d)    Resultados líquidos provenientes de sus actividades estatutarias 
e)    Resultados líquidos provenientes de eventos científicos y otras actividades 

  

Artículo 11º Los Miembros Federados así como la CD y el CE de la FESSACAL no responden 
subsidiariamente por las obligaciones y deberes asumidos por la Federación. 

  

Artículo 12º Dada la naturaleza de las entidades sin fines de lucro, las bonificaciones, 
ganancias dividendos o cualquier otras ventajas, no serán distribuidos bajo cualquier forma 
o pretexto a ningún integrante de los órganos directivos ni a las Miembros Federados. 

Párrafo 1°- El ejercicio de las funciones en la Junta de Gobierno no será remunerado bajo 
ningún concepto. 

Párrafo 2°- La CD de la FESSACAL presentará en el inicio del año fiscal su presupuesto para la 
prestación de servicios y actividades científicas a los Miembros Federados. 

  

Artículo 13º El plazo de duración de FESSACAL es indeterminado. 

Párrafo único- El ejercicio financiero coincidirá con el año civil/ calendario. 

Artículo 14º La modificación de este estatuto sólo puede hacerse sobre propuesta por la 
Presidencia o por uno de los Miembros Federados y con la aprobación por 2/3 de los 
miembros de la CD 

Artículo 15º La FESSACAL podrá ser disuelta por el voto de los 2/3 de los miembros de la 
Junta de Gobierno y en este caso, su patrimonio volverá a las Miembros Federados.  

Este Estatuto fue aprobado el 13 de abril de 2013 y reemplaza al vigente aprobado el 5 
diciembre del 2000. 
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MEMBRESÍA DE LA SOCIEDAD VENEZOLANA DE 
CIENCIAS EN ANIMALES DE LABORATORIO 
(AVECAL) 
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  MEMBRESÍA DE LA ASOCIACIÓN URUGUAYA DE 
CIENCIA DE ANIMALES DE LABORATORIO (AUCAL) 
 

MONTEVIDEO 28/11/2000 
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MEMBRESIA DE LA SOCIEDAD DE MÉDICOS 
VETERINARIOS Y ESPECIALISTAS EN ANIMALES 
DE LABORATORIO (SOVECAL) 
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Según El segundo statuto  
                      Abril / 2013 
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1º COMISIÓN EJECUTIVA 

CARGO / FUNCIÓN NOMBRE SOCIEDAD 

PRESIDENTE  Ana Maria Aparecida Guaraldo    SBCAL 

VICEPRESIDENTE  Enrique Pochintesta    AUDEAL 

PRIMER SECRETARIO  Gabriela Mondez Rivera    ASOCHITAL 

SEGUNDO SECRETARIO  Cecilia Carbone    AACyTAL 

PRIMER TESORERO  Silvania Peres Neves    SBCAL 

SEGUNDO TESORERO  Ubimara Pereira Rodrigues    SBCAL  

COMISIÓN DIRECTIVA (CD) 

ASOCIACIÓN NOMBRE DELEGADOS PAIS 

AACyTAL Dra. Graciela Lammel-  Dra. Ana Carolina Mourelle ARGENTINA 

SBCAL Dra. Ekaterina Rivera - Dra. Luisa Macedo Braga BRASIL 

ASOCHITAL Dra. Claudia Delgado  - Dra. Micaela Ricca CHILE 

AUCyTAL Dra. Jenny Saldaña -  Dra. Paula Arévalo URUGUAY 

AVECAL Dr. Manuel Moya Acosta  VENEZUELA 

ADMINISTRACIÓN 2000 – 2013 
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2º COMISIÓN EJECUTIVA 

CARGO / FUNCIÓN NOMBRE SOCIEDAD 

PRESIDENTE  Alba Salvarrey    AUCyTAL 

VICEPRESIDENTE  Micaela Ricca    ASOCHITAL 

SECRETARIO  Alejandra Romera    AACyTAL 

TESORERO  Vera Maria Peters    SBCAL  

COMISIÓN DIRECTIVA (CD) 

ASOCIACIÓN NOMBRE DELEGADOS PAIS 

AACyTAL  Dr. Marcelo Aspera - Dra. Carolina Mourelle ARGENTINA  

SBCAL  Dra. Ekaterina Rivera - Dra. Luisa Macedo Braga BRASIL  

ASOCHITAL  Dra. Mariella Lavarello, Dra. Claudia Delgado CHILE  

AUCyTAL  Dr. Richard Möller - Dra. Jenny Saldaña URUGUAY  

AVECAL  Dra. Nadia Milani - Dr. Manuel Moya  VENEZUELA  

ADMINISTRACIÓN 2013-2016 
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3º COMISIÓN EJECUTIVA 

CARGO / FUNCIÓN NOMBRE SOCIEDAD 

PRESIDENTE  Marcelo Asprea    AACyTAL 

VICEPRESIDENTE  Jenny Carolina Saldaña    AUCyTAL 

SECRETARIO  Mariella Lavarello B    ASOCHITAL 

TESORERO  Vera Maria Peters    SBCAL 

COMISIÓN DIRECTIVA (CD) 

ASOCIACIÓN NOMBRE DELEGADOS PAIS 

AACyTAL Dr. Ernesto Gulin – Dr. Gabriel Pinto ARGENTINA 

SBCAL Dra. Vera Peters  - Dra. Luisa Macedo Braga BRASIL 

ASOCHITAL Dra. Paula Aedo  -  Dra. Micaela Ricca CHILE 

ACCBAL Dra. Gladys Martínez -  Dra.Keydy Yolany Vasquez Romero COLOMBIA 

ASOPEBAID Dra. Roxana Lescano - Dr. Javier Reyna PERU 

AUCyTAL Dra. Ana Paula Arévalo - Dra. María José Andina URUGUAY 

AVECAL Dra. Nadia Milani - Dr. Manuel Moya VENEZUELA 

ADMINISTRACIÓN 2016 - 2020 
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ASAMBLEA FESSACAL 18/06/18 

Durante el 15° SBCAL-ICLAS Congreso tuvo lugar la asamblea de las dos 

federaciones FESSACAL + FESAHANCCCAL. En la asamblea se encontraban 

presentes uno o más representantes de las asociaciones o sociedades de los 

siguientes países miembros de FESSACAL: Argentina, Uruguay, Brasil, 

Colombia, una representante de Cuba, país miembro de FESAHANCCCAL y 

uno de Guatemala El presidente de FESSACAL reportó a los presentes la 

situación de la Federación: 1- Página web funcionando – Grupos de Trabajo y 

sus integrantes. Se propone nombrar un coordinador para cada grupo de 

trabajo. Se consensuan los siguientes coordinadores de grupo: • Legislación y  

Políticas: Andre Carissimi • Educación y entrenamiento: Luisa María Macedo • 

3 Rs y Métodos Alternativos: Marina Snitcofsky - Ana Paula Arévalo • 

Recomendaciones: Cleide María Falcone 2-Se hace un relevamiento de la 

situación de cada Sociedad miembro, notando las dificultades con Venezuela, 

asimismo se recapitula lo hecho con Bolivia y Paraguay, también presente un 

profesional  de Perú en vías de organización que describe su situación 3- 

Actividades de Capacitación para Auxiliares de Bioterio (parte teórica en línea), 

en colaboración con la empresa “Aula Virtual Bioterio”. Se discute cómo se 

cobrarán las inscripciones a estos cursos virtuales, y cómo se desarrollarán las 

actividades prácticas a cargo de las asociaciones o sociedades de cada país 

miembro. y finalmente se propone una certificación con examen y tarifa a cargo 

de FESSACAL 4- Se presenta la propuesta de definir una cuota anual para 

cada sociedad miembro. Se define por unanimidad que el monto inicial de la 

cuota anual será de usd100 por cada asociación o sociedad miembro. 5- Se 

presenta la próxima actividad académico-científica auspiciada por FESSACAL: 

el III COLAMA a realizarse en Buenos Aires, Argentina, del 30 de octubre al 1 

de noviembre del corriente. Se discute la creación de una cuenta bancaria para 

poder realizar los cobros a las sociedades miembros, a posibles socios o para 

las actividades de capacitación. Si bien actualmente la personería jurídica está 

radicada en Brasil, se propone que las sociedades miembros se comprometan 

a averiguar los requisitos para la conformación de la personería jurídica y la 

apertura de una cuenta bancaria en sus respectivos países 
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CONSIDERACIONES FINALES

Espero que esas Memorias sean un factor inductor de estímulo a la 

participación activa de todos los miembros de las Sociedades Federadas, 

avivando el interés por nuestra FESSACAL.

Que sea atractiva para nuevos miembros, para que FESSACAL

todas las Sociedades de Ciencia e

suramericanos. 

Que la integración y el fortalecimiento de FESSACAL proporcionen el 

intercambio con las demás Federaciones, divulgando cada vez más los 

caminos para la utilización ética y el bienestar de los animales. Todos juntos 

podemos elevar FESSACAL a un nivel cada vez más elevado.

Cuento con todos, para que a cada trienio, escribamos un nuevo volumen de 

las Memorias de FESSACAL.

Yo, Vera Maria Peters, presidente de FES

siendo parte del comité ejecutivo 2020

toda la información y los documentos aquí publicados corresponden, en la 

íntegra, a la documentación original por mí recibida.

 

 

 

 

.  

 

 

DERACIONES FINALES 

Espero que esas Memorias sean un factor inductor de estímulo a la 

participación activa de todos los miembros de las Sociedades Federadas, 

avivando el interés por nuestra FESSACAL. 

Que sea atractiva para nuevos miembros, para que FESSACAL

todas las Sociedades de Ciencia en Animales de Laboratorio de los países 

Que la integración y el fortalecimiento de FESSACAL proporcionen el 

intercambio con las demás Federaciones, divulgando cada vez más los 

zación ética y el bienestar de los animales. Todos juntos 

podemos elevar FESSACAL a un nivel cada vez más elevado. 

Cuento con todos, para que a cada trienio, escribamos un nuevo volumen de 

las Memorias de FESSACAL. 

Yo, Vera Maria Peters, presidente de FESSACAL, elegida el 03 / julio / 2020, 

siendo parte del comité ejecutivo 2020-2023, declaro para los fines debidos que 

toda la información y los documentos aquí publicados corresponden, en la 

íntegra, a la documentación original por mí recibida. 

Espero que esas Memorias sean un factor inductor de estímulo a la 

participación activa de todos los miembros de las Sociedades Federadas, 

Que sea atractiva para nuevos miembros, para que FESSACAL represente 

de Laboratorio de los países 

Que la integración y el fortalecimiento de FESSACAL proporcionen el 

intercambio con las demás Federaciones, divulgando cada vez más los 

zación ética y el bienestar de los animales. Todos juntos 

Cuento con todos, para que a cada trienio, escribamos un nuevo volumen de 

SACAL, elegida el 03 / julio / 2020, 

2023, declaro para los fines debidos que 

toda la información y los documentos aquí publicados corresponden, en la 


	   

